
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A
LA REACTIVACIÓN DEL COMERCIO MINORISTA DE
PROXIMIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
PLAZO: desde el 14 de julio hasta el 28 de julio de 2023

frmpcyl.es

Las diputaciones provinciales de Castilla y
León y los ayuntamientos de municipios de
Castilla y León con una población superior
a 10.000 habitantes.

Reactivar el consumo y mejorar la imagen
del pequeño comercio minorista de
proximidad con la finalidad última de
incrementar sus ventas y garantizar su
supervivencia.

Consejería de Industria,
Comercio y Empleo

BENEFICIARIOS

OBJETIVO

CONCESIÓN
DIRECTA

 + INFO: bit.ly/Comercio_Minorista

1.000.000€

GASTOS SUBVENCIONABLES

Estudios y similares
Todo tipo de acciones formativas
Actuaciones de mejora, promoción y
digitalización de los mercados de
abastos.

El proyecto podrá incluir una o varias
actuaciones de reactivación del comercio
minorista de proximidad de Castilla y León
que redunden prioritariamente en su
beneficio y que tengan por objetivos uno o
varios de los siguientes: fomento del
consumo, promocionar su imagen y
difundir la oferta comercial.

* Se entiende por actuaciones que redundan
prioritariamente en beneficio del comercio
minorista de proximidad aquellas en las que al
menos el 80% de los participantes pertenezcan
a dicho sector. 

Quedan excluidos los siguientes tipos de
actuaciones:

Podrá realizarse un pago anticipado
por el 50% del importe de la
subvención concedida.

El plazo máximo para resolver las
solicitudes y notificar las resoluciones
será de seis meses contados a partir
del día de presentación de la solicitud

CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN

Diputaciones provinciales: 100.000
euros.
Ayuntamientos > 100.000 habitantes:
200.000 euros. 
Ayuntamientos > 50.000 habitantes:
100.000 euros.
Ayuntamientos > 20.000 habitantes:
50.000 euros.
Ayuntamientos entre 10.000 y 20.000
habitantes: 30.000 euros.

La cuantía de la subvención será de un
75% del presupuesto aceptado. Con los
siguientes límites:

a) No serán subvencionables las
actuaciones con un presupuesto
subvencionable inferior a 20.000 euros.

b) El presupuesto máximo aceptado será
de: 

PERIODO DE DESARROLLO Y
EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Entre el 1 de octubre de 2022 y el
31 de octubre de 2023.

Se presentará un único 
proyecto por entidad

* El IVA es subvencionable siempre
y cuando no sea objeto de
recuperación o compensación

https://frmpcyl.es/
https://bit.ly/Comercio_Minorista

